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Radicado. 11001 31 03 043 2015 00257 00 

 

En atención a que el derecho constitucional de petición no procede para 

efectuar solicitudes relacionadas con los procesos judiciales; pues, ante los 

mismos existen vías y mecanismos idóneos; y como quiera que en el 

presente caso el trasfondo se encuentra regulado por la ley 1564 de 2012; 

debe acogerse lo consagrado por la Corte Constitucional en Sentencia T-377 

del  3 de abril del 2000: «(…) las peticiones en relación con actuaciones 

judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las 

actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten 

las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del 

proceso». 

 

En el mismo sentido, es menester señalar a la memorialista que las 

actuaciones ante Juzgados del Circuito deben adelantarse por intermedio 

de apoderado judicial, acorde con el derecho de postulación dispuesto en el 

artículo 73 del Código General del Proceso.  

 

Comuníquese la presente decisión a la peticionaria a la dirección por ella 

aportada. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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